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Auto

Fecha

EQUERIR  nuevamente  por  el  medio  más 
expedito  a  la  Registraduría  Nacional  del 
Estado  Civil  de  esta  ciudad  como  también
a  la  Notaria  Única  de  Silvia.  Cauca, 
expida  a  la  mayor  brevedad  posible,  el 

Auto  de  trámite
003812001

02/03/2023J.V.BEATRIZ  ESPINOSA  
ESPINOSA

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad  o  a  quien
corresponda,  expida  a  la  mayor  brevedad
posible,  el  registro  civil  de  defunción  de  la

Auto  de  trámite
002372007

02/03/2023J.V.LUZ REBECA - PIZOINTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad  como 
también  a  la  Registraduría  de  Pamplona-
Norte  de  Santander,  expida  a  la  mayor 

Auto  de  trámite
001122009

02/03/2023J.V.LIBIA MARIA LOPEZ DE 
PARADA

Jurisdicción 
Voluntaria

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  o  a  quien
corresponda,  expida  a  la  mayor  brevedad
posible,  el  registro  civil  de  defunción  de  la

Auto  de  trámite
001402009

02/03/2023J.V.GERARDO ARTURO - CAJAS 
DAZA

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001
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REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría   Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad  como  a  la 
Registraduría  del  Estado  Civil   de  Sotará_ 
Cauca,  expida  a  la  mayor  brevedad 

Auto  de  trámite
001652011

02/03/2023J.V.CARLOS ERNEY ALEGRIA 
BURBANO

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría   Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  expida  a 
la  mayor  brevedad  posible,  el   registro 
civil  de  defunción  de  la  señora  ANA  ILIA

Auto  de  trámite
002372014

02/03/2023INT.ANA ILIA MOLINA DE HIGONCLAUDIA MARITZA HIGON  
MOLINA

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

FIJA  para  la  realización  de  la  AUDIENCIA
DE  INVENTARIOS  Y  AVALUOS  de  que 
trata  el  art.  501  del  C.G.  P.,  el  próximo 
TREINTA  (30)  DE  MAYO  DEL  AÑO   DOS 
MIL  VEINTITRES  (2023),  a  partir  de  las 

Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
003032022

02/03/2023JULIAN DAVID CAMAYO  
CERTUCHE

MAGALY OSPINA  OROZCOLiquidación de 
Sociedad 
Conyugal y 
Patrimonial

19001 31 10 001

Auto  declara  apertura  sucesión
000382023

02/03/2023ANA CECILIA DAZA CORDOBA y 
OTROS

DIEGO DAZA CORDOBA  y 
OTROS

Liquidación 
Sucesoral y 
Procesos 
Preparatorios

19001 31 10 001

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000682023

02/03/2023LUIS EDUARDO TOMBE BENAVIDESDEFENSORIA DE FAMILIA 
ICBF

Ejecutivo19001 31 10 001

Auto  inadmite  demanda
000692023

02/03/2023FRANCISCO JAVIER NASPUCIL 
CHACON

YENNYFER KATHERINE 
MONTILLA CERON

Verbal19001 31 10 001
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/03/2023

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ
SECRETARIO


